PAGE  
1
Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

12 de abril de 2011 – 5ª Sesión Ordinaria


5ª Sesión Ordinaria del 132º Período Legislativo

12 de abril de 2011

Ausentes con aviso: Senadores Garbelino, Melchiori y Strassera
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 15, dice el:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Con la presencia de catorce señores Senadores, queda abierta la quinta Sesión Ordinaria del 132º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Ghirardi. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Invito al Senador por el Departamento Paraná a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Gaitán. (Aplausos) 

2

LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.

SRA. SECRETARIA (Basso): Se ha recepcionado una nota del señor Senador Melchiori comunicando su imposibilidad de asistir a la sesión del día de la fecha, debido al fallecimiento de su suegro.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Es para comunicar que por razones personales, el señor Senador Strassera no asistirá a la sesión del día de la fecha.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Es para justificar la ausencia del señor Senador Garbelino por cuestiones de salud.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Esta Presidencia toma razón de las justificaciones de inasistencia señaladas por la señora Secretaria y por los señores Senadores Gaitán y Firpo.
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MANIFESTACIÓN

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, es para comunicar que el Bloque del Peronismo Federal de aquí en más va a ser conducido por el señor Senador Gaitán. Mañana comunicaremos formalmente por nota dicho cambio de Presidencia.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Esta Presidencia toma razón de los indicado por el señor Senador Chesini en relación con la Presidencia del Bloque del Peronismo Federal.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): En principio, quiero agradecer a mis compañeros del Bloque del Peronismo Federal y también quiero solicitar a los demás Presidentes de Bloque, que de ahora en más se nos convoque a la tarea de la Comisión de Labor Parlamentaria, para que tomemos conocimiento y podamos perfeccionar el tratamiento de los distintos temas.

Es una tarea que se realiza habitualmente pero no sé si en los últimos tiempos se ha dejado de hacer, pero nos gustaría retomar el tema.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Ello se hará por Secretaría de Cámara y se notificará a cada Senador Presidente de Bloque para la Comisión de Labor Parlamentaria.
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ACTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si hay asentimiento, así se hará.

 -Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

5.1 – Comunicaciones Oficiales

5.2 – Proyectos del Poder Ejecutivo

-Al leerse el punto 2 de los Proyectos enviados por el Poder Ejecutivo, Proyecto de Ley por el que se modifica la Ley Nº 9958, Ley de Ministerios, dice el:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Señor Presidente, solicito que este proyecto se gire también a la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Existe una moción del Senador Ghirardi para que el proyecto enviado por el Poder Ejecutivo por el que se modifica la Ley Nº 9958, incorporando el Ministerio de Turismo, sea también girado a la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes. Si hay asentimiento, así se hará.

 -Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, el Proyecto de Ley por el que se modifica la Ley Nº 9958, Ley de Ministerios, pasa además a la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes.


Continúa la lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

5.3 – Proyectos venidos en revisión

-A solicitud del señor Senador Panozzo, se reserva en Secretaría el punto 1, Proyecto de Ley por el que se crea un Juzgado de Familia en la ciudad de Chajarí, Departamento Federación, expediente Nº 9868.

5.4 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Chesini, se reserva en Secretaría el punto 1, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la 7ª Marcha al Puente Internacional General San Martín, expediente Nº 10.090.

-A solicitud del señor Senador Panozzo, se reserva en Secretaría el punto 2, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la Jornada “El control del Estado, la transparencia y la Ética Pública, aportes para un Estado acorde a las expectativas sociales”, expediente Nº 10.091.

-A solicitud del señor Senador Ballestena, se reserva en Secretaría el punto 7, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el curso de Capacitación en Salud 2011, a realizarse en la ciudad de La Paz, expediente Nº 10.098.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 8, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la Segunda Jornada sobre el “Parto Respetado”, a realizarse en Paraná, expediente Nº 10.100.

-A solicitud del señor Senador Gaitán, se reserva en Secretaría el punto 9, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Cultural el 4ª Congreso Nacional del Pensamiento Argentino Interdisciplinario, a realizarse en Paraná, expediente Nº 10.101.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Producción, en el Proyecto de Ley, venido en segunda revisión de la Cámara de Diputados, por el que se faculta al Poder Ejecutivo a contraer operaciones de Crédito Público con la Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica para el financiamiento del Proyecto de Actualización Tecnológica y Fortalecimiento del Laboratorio Regional de Leche, expediente Nº 9975.

Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito el ingreso del dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley por el que se crea el Juzgado de Menores y Familia con competencia territorial para todo el Departamento La Paz. También solicito que sea incluido en el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de ingreso y de tratamiento preferencial para la próxima sesión, formulada por el Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia el dictamen pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito la incorporación del expediente Nº 9512 que contiene el dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Ley por el que se crea el Juzgado Laboral con competencia territorial en todo el Departamento La Paz. También solicito que sea incluido en el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de ingreso y de tratamiento preferencial para la próxima sesión, formulada por el Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, el dictamen será incorporado al Orden del Día de la próxima sesión.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Ley, devuelto en revisión, por el que se crea un Juzgado de Familia con asiento en Chajarí, Departamento Federación, expediente Nº 9868.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, este Proyecto de Ley que fue trabajado en las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda durante mucho tiempo, en el año 2010, ha sido modificado en la Cámara Baja. Por lo tanto, lo que solicito es que se ratifique este Proyecto como fue aprobado en su momento en esta Cámara.


Señor Presidente, quiero aclarar que en la votación estaríamos votando el rechazo de la modificación que hiciera la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Lo cual supone la mayoría absoluta de sus miembros presentes, o sea ocho votos.

Tiene la palabra el Senador por el departamento Diamante.

SR. SENADOR (Taleb): Le pediría, señor Presidente, que aclare el sentido del voto. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Para rechazar las modificaciones introducidas por la Honorable Cámara de Diputados se requiere mayoría absoluta de los miembros presentes; es decir que para el rechazo se requieren 8 votos de los miembros presentes.

Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra se va a votar en general; los que estén por el rechazo de las modificaciones introducidas por la Honorable Cámara de Diputados, sírvanse indicarlo.

- Resulta rechazado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): ¿Señora Secretaria?

SRA. SECRETARIA (Basso): Nueve votos, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): La señora Secretaria cuenta nueve votos. Queda confirmado el rechazo a las modificaciones. vuelve en segunda revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la 7ª Marcha al Puente Internacional General San Martín, a realizarse el 8 de mayo bajo el lema “Por la vida de todos escuchemos la naturaleza”, expediente Nº 10.090.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú

SR. SENADOR (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, como usted señalaba, se trata de un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la 7ª Marcha al Puente Internacional General San Martín en Gualeguaychú, en el marco del pueblo de Gualeguaychú, contra la instalación de la pastera Botnia sobre la costa del río Uruguay.


Si usted me permite, señor Presidente, voy a leer la carta que nos envió la Asamblea Ambiental al señor Presidente y a los señores Senadores: “De nuestra consideración: Por medio de la presente la Asamblea Ciudadana Ambiental de Gualeguaychú invita a ustedes y a todos los integrantes de la Cámara de Senadores de la Provincia a participar de la 7ª Marcha al Puente Internacional General San Martín, a realizarse el día 8 de mayo del corriente año bajo el lema “Por la vida de todos escuchemos la naturaleza”.


Nuestra comunidad ha optado por un modelo y forma de vida basado en el cuidado del medio ambiente, la preservación de los recursos naturales y la defensa de la soberanía nacional para nosotros y futuras generaciones. Es por eso que queremos una vez más mostrar una ciudad de pie y movilizada, diciéndole al mundo que no habrá paz social hasta que Botnia se vaya de la costa del río Uruguay. Por las razones aquí expresadas, sería de nuestro agrado que la Honorable Cámara de Senadores declare este evento de interés legislativo, como ya lo ha hecho en años anteriores, descontando vuestra presencia y la de todos aquellos a quienes ustedes puedan hacer extensiva esta invitación. Los saludamos muy atentamente. Sí a la vida, no a la papelera en la cuenca del río Uruguay. Firma: Asamblea Ambiental de Gualeguaychú”.


Sobran las palabras, señor Presidente, para argumentar el pedido de voto positivo de los señores Senadores.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la Jornada “El control del Estado, la transparencia y la Ética Pública, aportes para un Estado acorde a las expectativas sociales”, expediente Nº 10.091.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, esta Jornada es organizada por el Colegio de Abogados de Entre Ríos en conjunto con el Instituto de Derecho Constitucional y Administrativo del Colegio de Abogados de Entre Ríos y la Subcomisión de Asuntos Académicos de la Sección Paraná.


En la misma disertarán y participarán destacados abogados y especialistas en la materia, tanto del medio local como del nivel nacional, entre ellos los doctores Mario Rejtman Farra; Miriam Ivanega; Violeta Castelli; Miguel Carlín; Luis Garay; Luis Campos; Gisela Schumacher; Hugo González Elías y el contador Diego Valiero.


La Jornada se encuentra dirigida a abogados, magistrados, funcionarios y a todas aquellas personas que deseen profundizar en el tema.


Para finalizar, señor Presidente, solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes, remitiéndose copia al Colegio de Abogados de Entre Ríos. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el Curso de Capacitación en Salud 2011, a realizarse en la ciudad de La Paz, expediente Nº 10.098.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, la atención primaria de la salud continúa siendo la estrategia más adecuada para los procesos de reformas de los sistemas de salud en todo el mundo.


Paradójicamente, desde su formulación en la declaración del Alma – Ata en 1978 hasta la fecha, los países del llamado primer mundo han recreado sus sistemas de salud, teniendo en cuenta el concepto estratégico allí expresado mientras que los países emergentes han demorado sus reformas o han quedado a mitad de camino.


Entendemos que la atención primaria de la salud contiene el conjunto de herramientas para el abordaje primordial y de alta calidad de todos los problemas de salud que aquejan a una comunidad o sociedad. La organización por niveles de complejidad, la utilización de recursos humanos capacitados específicamente para el puesto que ocupan y el emplazamiento de infraestructura y tecnología adecuadas constituyen la base de políticas sanitarias integrales, continuas, coordinadas, efectivas y sustentable desde el punto de vista económico. 


Dentro de este marco conceptual el equipo que se desempeña en el primer nivel de atención constituye el núcleo de recursos humanos con habilidades y destrezas específicas, que debe estar preparado para el enorme desafío de trabajar en estrecho contacto con la comunidad, sus necesidades y sus recursos propios. 


El Programa de Capacitación del Equipo de Atención Primaria de la Salud provee formación específica a todos sus miembros, atendiendo a cada una de sus tareas específicas y promoviendo la coordinación y el trabajo armónico interdisciplinario. 


Para finalizar, señor Presidente, pido a mis pares la aprobación de este Proyecto de Declaración.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés de esta Honorable Cámara la Segunda Jornada, abierta al público en general, sobre el “Parto Respetado” a realizarse en Paraná el día 13 de mayo próximo, expediente Nº 10.100. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, en ocasión de la semana internacional del Parto Respetado a celebrarse del 11 al 17 de mayo próximo, promovida como todos los años por la Red Latinoamericana y del Caribe para la Humanización del Parto y Nacimiento de la cual Argentina forma parte junto con otros países.


Nos sumamos a esta celebración internacional organizando la segunda jornada abierta al público en general, con el fin de promover una labor preventiva, en relación al bienestar físico y emocional de la mamá y el bebé durante el embarazo, parto y nacimiento, fomentando la naturalidad del parto para disminuir, de este modo, el índice de cesáreas. 


A principios del siglo XX , el parto comenzó a institucionalizarse. Se salvan vidas de mamás y bebés durante el parto gracias a los adelantos médicos, pero, lo que debería ser de aplicación en estos casos estrictamente necesarios, hoy se ha convertido en una forma habitual de dar a luz. 


Las excesivas intervenciones médicas durante el trabajo de parto, en el parto y nacimiento, interrumpen un proceso fisiológico y natural, culminando en sufrimientos innecesarios en la madre y el bebé. 


Ante esta situación, desde 1.991, la Organización Mundial de la Salud ha ido planteando cuestiones fundamentales para el desarrollo del nacimiento, como ser lo importante que es que una madre que está por dar a luz se sienta cómoda, contenida emocional y psicológicamente; que el padre o una persona de su confianza pueda acompañarla en todo momento y que la vía mamá-bebé no sea separada para no perturbar su vínculo. 


Nuestra legislación nacional, por su parte, ha receptado estas recomendaciones sancionando la Ley Nº 25.929 –vigente en nuestro territorio nacional desde el 21 de enero del 2.004- la cual enuncia los derechos de padres e hijos durante el proceso de nacimiento y entre los cuales destacamos: el derecho a un parto natural, a ser tratadas como personas sanas, a ser informadas de lo que ocurre durante el embarazo y parto para poder elegir libremente las diversas alternativas a la hora de dar a luz, a no ser sometidas a procedimientos de drogas invasivas innecesarias; a ser acompañadas por una persona de su confianza, a que se les dé un trato respetuoso de su intimidad y a no ser separadas de sus bebés mientras están en el establecimiento sanitario.


Mamás y bebés tienen derechos que deben ser respetados antes, durante y después del alumbramiento.


Es por todo esto que pido el acompañamiento de mis pares en esta votación.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes, como así también a la Coordinadora encargada del Proyecto Mamá, Psicopedagoga Rosana Satler. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Cultural el 4º Congreso Nacional del Pensamiento Argentino Interdisciplinario, a realizarse en la ciudad de Paraná, expediente Nº 10.101.

Tiene la palabra el Senador por el departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gaitán; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, este es un evento nacional importante que se va a realizar los días 16 y 17 de junio del corriente año y es el 4º Congreso Nacional del Pensamiento Argentino Interdisciplinario, propuesto por la Asociación Mutual de trabajadores del Arte, la Cultura y las actividades afines de la ciudad de Paraná.


Se destaca la importancia de este evento nacional, que convoca profesionales y académicos de primer nivel de distintas Provincias y en diversas disciplinas, para el análisis e investigación de los problemas sociales que exigen respuestas inmediatas.


La historia, cartografía, matemáticas, física, economía, política y tratados internacionales, serán las materias que abordarán el estudio a las políticas económicas y del proceso histórico nacional que nos identifica como pueblo.


Subrayo la procedencia de la Declaración propuesta y resalto la trascendencia de dicho evento para la ciudad capital, desde la perspectiva cultural, en el marco de las actividades programadas.


Por ello solicito a los señores Senadores su apoyo para la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes, como así también a la Asociación Mutual de trabajadores del Arte, la Cultura y las actividades afines de la ciudad de Paraná. 
SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el dictamen de las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Producción, en el Proyecto de Ley, en segunda revisión, por el cual se faculta al Poder Ejecutivo de la Provincia a contraer operaciones de Crédito Público con la Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica por la suma de hasta Pesos Dos Millones Setecientos Sesenta y Tres Mil Setecientos Treinta y Uno con 39/100, para el financiamiento del Proyecto de Actualización Tecnológica y Fortalecimiento del Laboratorio Regional de Leche, expediente Nº 9975.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente: este Proyecto de Ley ya fue tratado en esta Cámara, pasó con media sanción a Diputados y volvió con algunas modificaciones de aquella Cámara. Cuando lo tratamos nuevamente, comentamos a esa Presidencia que la idea era dotar del equipamiento tecnológico moderno a este laboratorio que la Provincia tiende a que sea el laboratorio de referencia para que aquellos productores particulares que entreguen sus productos a las empresas privadas, puedan referenciarse en este laboratorio y de esta manera tener un mejor acuerdo económico con las empresas privadas a las cuales entreguen sus productos.


Por lo tanto no voy a argumentar mayormente al respecto, pero quiero aclarar que aún con la reforma que vino de Diputados que es una baja bastante considerable en el monto que había aprobado el Senado, sería suficiente como para comenzar con el equipamiento de lo más importante para este laboratorio.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente: lo que abunda no está demás y creo que fue bastante claro el Senador Arlettaz. Pero quiero decir que lo que vamos a aprobar acá es el proyecto que se modificó en Diputados. Quiero que quede bien en claro porque ya nos ha pasado en otras oportunidades o lo que pasó aquí hace un momento, lo que hicimos fue a la inversa: rechazar un proyecto que vino modificado de la Cámara de Diputados. Acá estamos aprobando las modificaciones que vinieron de la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Usted está anticipando el sentido de su voto manifestando que se van a aprobar las modificaciones introducidas por la Honorable Cámara de Diputados y se requiere mayoría absoluta para dar por aprobado el proyecto y que pase al Poder Ejecutivo. Sería así?

SR. SENADOR (Firpo): Así es, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º inclusive. El art. 6º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 3

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 3, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 10.043.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 10.044.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 10.048.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 10.051.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 10.052.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente Nº 10.053.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente Nº 10.054.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente Nº 10.055.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 9, expediente Nº 10.056.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 10, expediente Nº 10.057.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 11, expediente Nº 9997.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, sabido es que por Ley tenemos lo correspondiente a las becas del INAUBEPRO, incorporados los niveles primario, secundario y superior, tanto terciario como universitario.


Lo que pretendemos con este proyecto es incorporar a las personas con discapacidad que cursan el nivel inicial que también puedan acogerse al beneficio del Instituto Becario.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, es exclusivamente para hacerle una pregunta al Senador Panozzo porque el año pasado, en algún comentario que nos hizo la Directora del INAUBEPRO, había una posibilidad de que las becas nacionales fueran pagadas por el Instituto. 


Esto es importante, porque si bien es cierto no sé los motivos, hay siempre un retraso en el pago de las becas nacionales desde hace muchos años. No acuso a nadie en particular. Y había un comentario de la directora ejecutiva en el sentido de que podía haber una posibilidad a instancias de una modificación de la Ley. Le pregunto al Senador Panozzo si esto podría suceder, ya que el está informado y, de hecho, es parte de esto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Federación. 

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, simplemente para aclararle al compañero y amigo Victorio que la directora es la doctora Cresto y que, hasta ahora, yo soy el Presidente. 


El Instituto Becario Provincial sigue pagando tanto con el aporte de los profesionales como con lo que recibe del Tesoro de la Provincia únicamente becas provinciales. 


Anticipo que va a ingresar un Proyecto de Ley modificando lo que hoy se encuentra vigente para así poder recibir fondos tanto de la Nación como del exterior y ahí sí poder hacer frente al pago de estas becas. Hoy por hoy, la legislación no lo permite. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Federal. 

SR. SENADOR (Firpo): Entonces, señor Presidente, entiendo que hay posibilidad de que estas becas nacionales, en un futuro, sean pagadas por el Instituto. Digo esto porque me preguntan permanentemente sobre este tema ya que en su visita, la Directora hizo este comentario y creo que este es un hecho importantísimo para muchos estudiantes. Entonces, si hay un trabajo que se está haciendo, quiere decir que esta posibilidad puede concretarse. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados. 
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SUSPENSIÓN DE LAS PROXIMAS SESIONES

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de la sesiones convocadas para los días miércoles y jueves. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Vittulo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 15.

 MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

